
 
 

 

Plaza de España, 1 
38003 Santa Cruz de Tenerife 
Tfno.: 901 501 901 
culturacabildo@tenerife.es 
www.tenerife.es 

 

Anuncio 

 
Propuesta provisional de resolución de la convocatoria de subvenciones a las producciones de 
artes escénicas de carácter profesional, 2020. 

A la vista del informe de la Comisión de Valoración prevista en la cláusula decimosegunda de las bases 
reguladoras de esta convocatoria de subvenciones, se ha formulado la siguiente propuesta de 
resolución provisional, concediéndose, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 24.4 de la Ley 
General de Subvenciones, un plazo de diez (10) días hábiles para que los interesados presenten las 
alegaciones que consideren oportunas. 
 

Datos de la convocatoria: 

Aprobación bases reguladoras: Consejo Insular de Gobierno 06/03/2018 
Publicación bases: BOP nº 37 de 26/03/2018 
Aprobación convocatoria: Consejo Insular de Gobierno 27/10/2020 
Línea SIGEC: 2020-000355 
Importe convocatoria: 130.000,00 € 
Publicación bases: BDNS: 530447  

BOP: Nº. 132, de 02/11/2020 
Presentación de solicitudes: del 3 al 19 de noviembre de 2020 
Subsanación de solicitudes: del 04 al 21 de diciembre de 2020 

 

Solicitudes presentadas. 

Dentro del plazo establecido se han presentado las siguientes solicitudes en cada una de las dos 
modalidades –A o B– establecidas en la cláusula 4ª de la convocatoria: 

 

EXP. NIF RAZON SOCIAL PROYECTO Mod. 

E2020003024
S00001 

***7971** Paloma Hurtado De la Cruz Llueven virutas de papel B 

E2020003024
S00002 

***2436** José Pedro Hernández Jorge +1º C B 

E2020003024
S00003 

***2542** Bibiana González-Monje García Person B 

E2020003024
S00004 

****0455* Antonia Jaster Crimen y Conquista B 

E2020003024
S00005 

B38901625 Timaginas Teatro SL 
Magallanes-Elcano. La primera 
vuelta al mundo 

B 

E2020003024
S00006 

***7310** Dario Barreto Damas Screensaver B 

E2020003024
S00007 

B38835104 Burka Teatro SL Hipótesis sobre el edén B 

E2020003024
S00008 

***0183** Dario Cardona Nicholls 
Festival de títeres y marionetas En 
=Da 

B 

E2020003024
S00009 

***5001** 
María Del Carmen Mayoral 
Cañamero 

Zapatos de arena B 

Código Seguro De Verificación ieRxJ6ZGTPGUfBRgTl2vLA== Estado Fecha y hora

Firmado Por Mª Nieves Guimerá Ravina - Jefe de Servicio  Servicio Administrativo de Cultura Firmado 19/02/2021 14:08:54

Observaciones Página 1/7

Url De Verificación https://sede.tenerife.es/verifirma/code/ieRxJ6ZGTPGUfBRgTl2vLA==

https://sede.tenerife.es/verifirma/code/ieRxJ6ZGTPGUfBRgTl2vLA==


 

2 

 

Avda. San Sebastián, 8 
38003 Santa Cruz de Tenerife 
culturacabildo@tenerife.es 
www.tenerife.es 
 
 

E2020003024
S00010 

B38810925 Delirium Teatro SL La buena vecindad B 

E2020003024
S00011 

***1893** Paula Gómez Quintana La carne B 

E2020003024
S00012 

B38807517 Zalatta Teatro SL Antígona, de María Zambrano B 

E2020003024
S00013 

***4904** Carlota González Mantecón Casi pálpito A 

E2020003024
S00014 

***6055** Dimas Jesús Cedrés Martín Robots B 

E2020003024
S00015 

***0926** 
Francisco Javier Cuevas 
Caravaca 

Esto que tú ves B 

E2020003024
S00016 

B76664861 Ángel Verde Producciones SL Fugit B 

E2020003024
S00017 

B76705516 Vector De Ideas SL Liso, estriado, liso A 

E2020003024
S00018 

B76786581 Laboratorio Escénico SL Arona B 

E2020003024
S00019 

B38458089 M.C.B. Gestion Cultural SL Virtual B 

E2020003024
S00020 

***7479** Acerina Ramos Amador The Last Animal B 

E2020003024
S00021 

****6656* Edoardo Danieli Ágata A 

E2020003024
S00022 

***8311** Cristina Hernández Cruz Para no matarnos B 

E2020003024
S00023 

***6367** 
Roberto Domingo Torres 
Rodríguez 

El pastor B 

E2020003024
S00024 

***3478** José Meléndez Aguilar Reflejo/Réflexion B 

E2020003024
S00025 

***3592** Natanael Ramos García 
Garoé Suite - Orquesta de jazz del 
Atlántico 

B 

E2020003024
S00026 

B38958765 Troysteatro SL 
Obra Teatral ¡Qué Hambre, qué 
sed, qué frío! 

A 

 

Cumplimiento de los requisitos de la convocatoria. 

Una vez analizada la documentación y evacuado el trámite de subsanación de las solicitudes 
incompletas previsto en la base décima, se procede al estudio de los proyectos de conformidad con los 
requisitos establecidos en las bases 1ª, 2ª, 4ª y 5ª, determinándose la exclusión de la convocatoria de 
las solicitudes a continuación detalladas por los motivos igualmente relacionados: 

Cod. Motivo de exclusión 

1 Incumple el requisito de ser un espectáculo de carácter profesional de teatro, danza, 
circo, artes de calle, o cualquier lenguaje escénico que incluya estas disciplinas. 

2 No subsana. 
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EXP. NIF SOLICITANTE PROYECTO MOD. MOTIVO EXCL. 

E2020003024S
00008 

***0183** 
Darío Cardona 
Nicholls 

Festival de títeres y 
marionetas En =Da B 1 

E2020003024S
00022 

***8311** 
Cristina Hernández 
Cruz 

Para no matarnos 
B 2 

E2020003024S
00025 ***3592** 

Natanael Ramos 
García 

Garoé Suite - 
Orquesta de jazz del 
Atlántico 

B 1 

Evaluación. 

Las solicitudes admitidas a la convocatoria son valoradas con los criterios establecidos en la base 7ª. 
Para optar a la condición de beneficiario la solicitud presentada deberá obtener un mínimo de 50 
puntos en la valoración global. 

De acuerdo con lo establecido en la base 12ª de la convocatoria, dadas las características de la 
convocatoria y los requerimientos específicos que se establecen para las distintas modalidades y 
lenguajes, se designó una comisión asesora integrada por María José Alcántara Palop, Marcelino 
Martín Encinoso y Ernesto Rodríguez Abad, que a petición de la comisión de valoración evaluó e 
informó los proyectos admitidos al proceso puntuando cada uno de los criterios de valoración subjetiva. 

Los informes emitidos por cada uno de los miembros de dicha comisión asesora han sido utilizados por 
la comisión de valoración para la determinación de las puntuaciones de los criterios 1-b), 2, 3-a), 3-b) 3-
c) y 4-b). 

A la vista de los informes de la comisión asesora y tras la evaluación del resto de criterios de las 
solicitudes presentadas a cargo de la Comisión de valoración, se obtiene la puntuación total de cada 
solicitud. La puntuación de cada criterio para cada uno de los proyectos es la que aparece detallada en 
el Anexo I. 

Establecimiento de las cuantías. 

La cuantía de cada una de las ayudas se determina atendiendo a la cantidad solicitada y a los límites 
establecidos en el apartado “determinación de las cuantías” de la base 7ª -haber obtenido 50 ó más 
puntos- de tal forma que aquellos proyectos que hayan obtenido mayor puntuación podrán recibir el 
100% de la cantidad solicitada hasta agotar el crédito disponible. 

La cantidad concedida no podrá superar en ningún caso el importe ni el porcentaje máximos previstos 
para cada modalidad, con independencia de la puntuación obtenida. 

Realizados los cálculos descritos sobre las puntuaciones totales relacionadas en el Anexo I, en el 
Anexo II se relacionan, por orden de puntuación, únicamente los proyectos que obtienen la mayor 
puntuación, las cantidades solicitadas y el importe de la subvención que se propone hasta agotar el 
crédito disponible, esto es: 
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A) Treinta mil euros (30.000 €) para aquellos proyectos con presupuesto de gastos de hasta siete 
mil quinientos euros (7.500 €).  

B) Cien mil euros (100.000 €) para aquellos proyectos con presupuesto de gastos de siete mil 
quinientos un euros (7.501 €) o superior 

Según la base tercera, “En el caso de que alguna de las modalidades no distribuyera la totalidad del 
crédito, el sobrante podrá ser utilizado para completar, si fuera necesario, la otra modalidad”. De 
acuerdo con las puntuaciones, en la modalidad A existe un sobrante de 15.050,00 euros que se suma a 
los 100.000,00 euros previstos para los proyectos finalistas de la modalidad B. 

Asimismo, la base séptima especifica que tendrán derecho a obtener el 100% de la cantidad solicitada, 
según el orden establecido en el listado confeccionado a tales efectos, todas las solicitudes estimadas 
hasta agotar el crédito disponible (130.000,00 €). Realizado el reparto siguiendo dicho criterio queda un 
resto de 9.009,00 € que se asigna al siguiente solicitante por orden de puntuación al no poderse superar 
en ningún caso el límite de la disponibilidad presupuestaria aunque supone únicamente el 36,04% de la 
cuantía solicitada. 
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